
                     

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL – SIGAM
PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL SUESCA  2024 – 2027

SOPORTE DE ACTIVIDADES 2024

Programa: Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en carbono y 
resiliente al clima

Proyecto 10: Buenas prácticas forestales.

Meta: Implementar 8 viveros itinerantes forestales y ornamentales que permitan la 
implementación de buenas prácticas forestales.

Actividades:

1. Convocatoria dirigido a las juntas de acciones comunales, acueductos, 
instituciones y diferentes actores.

Para el año 2024, se proyecta mediante el plan de acción, realizar la implementación de 
2 viveros, es por eso que a través de la Unidad de Desarrollo Agropecuario, se adelantó 
el proceso de análisis a las distintas organizaciones presentes formalmente en el 
municipio, con el fin de revisar el impacto socio ambiental a través de la implementación 
de dichos viveros, además de revisar la comunidad beneficiada a través de este 
programa,

Es por eso que dichos viveros serán implementados a las siguientes organizaciones e 
instituciones.

● IE San Juan Bosco Hato grande: Por medio de la implementación del vivero en 
esta institución educativa, se está incentivando, el cuidado, mantenimiento y 
protección de los recursos naturales, servirá como insumo para las diferentes 
prácticas ambientales por parte de la institucion, ademas a traves de diferentes 
programas se podrá reconstruir el tejido social que enmarca el cuidado del medio 
ambiente en la vereda.

● Asociación lechera y agropecuaria de suesca ASOLAC: Esta 
implementación, servirá para incentivar las buenas prácticas sostenibles en el 
sector agropecuario, a través de sistemas silvopastoriles, teniendo en cuenta que 
el municipio de suesca, cuenta con una amplia extensión de terreno con 
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vocación agropecuaria, la idea es poder contribuir con la recuperación del suelo y 
reducción de la pérdida de agua, ya que este también está ligado a la fuente 
hídrica del acueducto veredal, contribuyendo a la protección y observación de la 
misma.

2. Compra de Insumos.

Para la compra de insumos del programa de viveros itinerantes, por medio de la Unidad 
de Desarrollo Agropecuario, se viene adelantando el contrato INV-MIN-PUB-036-2024: 
“SUMINISTRO DE INSUMOS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
VIVEROS ITINERANTES FORESTALES ORNAMENTALES Y PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS DEL MUNICIPIO DE SUESCA 
CUNDINAMARCA” 

Imágen 1: Publicación contrato INV-MIN-PUB-036-2024.
Fuente: Unidad de Desarrollo Agropecuario 2024.

Así mismo, documento soporte del proceso INV-MIN-PUB-036-2024

3. Capacitación a la comunidad sobre buenas prácticas forestales.

4. Implementación de viveros itinerantes.

Con respecto a las actividades 3 y 4, se tienen contempladas para desarrollarlas en el 
mes de diciembre, por medio del contrato INV-MIN-PUB-036-2024, asimismo se 
adjuntaran las evidencias correspondientes, con respecto a las capacitaciones e 
implementaciones enmarcadas en el programa viveros itinerantes forestales.
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